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Como se recordará, cuando a finales del año 2002 y princi-
pios de 2003 se anunciaba la próxima publicación de la Ley 
Concursal, uno de los puntos de debate se centró en el 
plazo de vacatio legis que sería conveniente que la nueva 
norma respetara para su correcta asimilación. Algunos pro-
pugnaron el plazo de cinco años, dado el cambio que esta 
norma conllevaba frente al régimen normativo que deroga-
ba. 

 
Acertada, o no, la decisión finalmente adoptada, lo cierto y 
verdad es que transcurridos ya algo más de cinco años 
desde su entrada en vigor, merece la pena detenerse a 
analizar si los fines perseguidos con la reforma y los princi-
pios que la presidieron han dado su frutos. 

 
En este sentido, debe tenerse presente que uno de los pila-
res fundamentales que inspiraron la reforma consistía en la 
conservación de la actividad profesional o empresarial del 
concursado, deviniendo así el convenio como la solución 
normal del concurso, que en principio la ley fomenta con 
una serie de medidas orientadas a alcanzar la satisfacción 
de todos los afectados. 

 
Hasta tal punto esto es así que, como recuerda la Exposi-
ción de Motivos de la Ley, el sistema legal combina las ga-
rantías del deudor con la conveniencia de adelantar en el 
tiempo la declaración de concurso, a fin de evitar que el de-
terioro del estado patrimonial impida o dificulte las solucio-
nes más adecuadas para satisfacer a los acreedores. 

 
A pesar de ello, y atendiendo a las estadísticas, durante los 
tres primeros años de aplicación de la nueva legislación los 
resultados acreditan que la finalidad de terminar el concur-
so mediante convenio apenas si dio resultado. Quizá, se 
afirmaba entonces, por la falta de experiencia con el nuevo 
texto legal, y la necesidad de testar su eficacia práctica. 

 
 

Cierto es que cuando la Ley Concursal vio la luz la situa-
ción económica general era muy diversa, y el número de 
procedimientos concursales (entonces, suspensiones de 
pagos y quiebras, puesto que los procesos de quita y espe-
ra y de concurso de acreedores eran prácticamente inexis-
tentes) no llegaba a 1.000, con una cierta tendencia a la 
baja por aquellos años, que así continuó hasta el 2007. 
 
Pues bien, realizada idéntica consulta después de una ex-
periencia de más de cinco años, y con un volumen de con-
cursalidad muy acusado, los datos son aún más preocu-
pantes: el número de concursos se ha elevado hasta los 
6.000 procedimientos año, y las soluciones alcanzadas vía 
convenio, se han mantenido, o incluso disminuido si aten-
demos a las propuestas anticipadas de convenio. Otros 
muchos, aguardan la interminable tramitación de los inci-
dentes concursales contra el Informe de la administración 
concursal, o bien agonizan en complicadas liquidaciones 
sin fin. 
 
Con este panorama, y después de varias imperfectas re-
formas del sistema, el Gobierno, a través del Ministerio de 
Justicia y como ya anticipó de su necesidad en la propia 
Exposición de Motivos de su última reforma, tiene previsto 
para este año una nueva reforma de la Ley Concursal, en 
el que las estimaciones más recientes fijan también en 
6.000 la cifra de concursos que se esperan den comienzo 
en el recién estrenado 2010. 
 
Baste, por ahora, con esta conclusión: el concurso es un 
procedimiento aún poco utilizado y que no consigue liquidar 
con rapidez y eficazmente las empresas inviables, ni recu-
perar las viables sin que el transcurso del tiempo acabe di-
ficultando extraordinariamente su viabilidad. El sistema le-
gal concursal no tiene, ni debe ser destructivo, como mu-
chos opinan, sino que debe contribuir, con la puesta en 
común de los intereses de los múltiples afectados que nor-
malmente se ven involucrados, a ser capaz de proporcionar 
medidas de solución y continuidad. 
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Entre las ideas básicas a tener en cuenta para que se pro-
duzca una buena reforma de la Ley Concursal, y así poder 
mejorar los procedimientos concursales en España, desta-
caría el principal objetivo de reducir de un año, o más en no 
pocos casos, a seis meses los plazos de la fase común. 
Para ello, se propone que haya una recepción de las co-
municaciones de créditos por los administradores concur-
sales sin tener que pasar formalmente por el Juzgado Mer-
cantil. También que exista una resolución de las primeras 
protestas de los créditos por la propia administración con-
cursal: plazo muy breve de 15 días para protestar y plazo 
de otros 15 días a la administración concursal para resol-
ver, y ya es mucho. 

 
Esta reducción de plazos también se puede conseguir gra-
cias a que haya una aprobación automática y provisional 
del concurso una vez solicitado, con nombramiento de la 
administración concursal y concesión al deudor solicitante 
de un plazo para subsanar los defectos formales de 15 
días, transcurridos los cuales sin subsanar se rechazaría el 
concurso y se tendría por no declarado. Ahora bien, en este 
punto conviene destacar que la reforma de los plazos, si no 
se cumplen, de poco sirve: la declaración del concurso con 
la legislación vigente debe realizarse en el mismo día de su 
presentación o, si no fuera posible, en el siguiente hábil, tal 
y como dispone el artículo 13.1 de la Ley Concursal, cuan-
do en algunos partidos judiciales se producen demoras de 
varios meses en el cumplimiento de tan vital norma. 

 
La reforma de la ley tiene que dotar de más medios, pero 
esos medios no servirán para nada si no se consigue sim-
plificar el procedimiento reduciendo los plazos. Es un círcu-
lo vicioso generado gracias a una irreflexiva creación y atri-
bución de competencias a los Juzgados de lo Mercantil. 
 
De otra parte, una de las grandes diferencias respecto a la 
concursalidad de otros países del entorno como pueden ser 
Italia, Alemania o el Reino Unido es que en España no 
existe una cultura del concurso como tal. En España el em-
presario alarga hasta el último día el hecho de ir a concur-
so. Por este motivo, otro de los pilares de la reforma será 
adaptar la legislación para que sea más atractiva y evitar 
que el deudor tarde en reconocer su situación de concurso. 
Recordemos en este punto, una vez más, la Exposición de 
Motivos: un concurso al que se acude sin medios, exhausto 
por el esfuerzo de evitarlo, no es concurso, y debería des-
terrarse de su sistema legal facilitando una liquidación rápi-
da y un sistema de exacción de responsabilidades eficaz. 

 
Igualmente, debería facilitarse y premiarse singularmente 
las propuestas anticipadas de convenio, que la introducción 
del tan mencionado artículo 5.3 de la Ley Concursal ha 
puesto de moda de forma tan equívoca como equivocada 
(a título de ejemplo, desde el pasado mes de abril la pro-

puesta anticipada de convenio sólo ha sido utilizado en 
nueve casos). 

 
Capítulo aparte merecería también el tema de las refinan-
ciaciones que el Real Decreto 3/2009 introdujo como receta 
sanadora, y que la realidad acreditará que no ha constituido 
más que de otra salida hacia delante en no pocos casos, 
perjudicando una vez más una solución acorde para todos 
los afectados. En otros, la falta de confianza de los acree-
dores financieros, después de dos ejercicios muy comple-
jos, ha dificultado también este tipo de acuerdos, por lo que 
tampoco se descartan cambios en este punto.  

 
Quizá una reconsideración sobre la conveniencia de un sis-
tema preventivo del concurso, más armado y completo, 
podría contribuir notablemente en la mejora de la confianza 
hacía el concurso. Mientras que la sociedad no perciba que 
es un procedimiento de solución, no funcionará adecuada-
mente: agilidad del procedimiento y posibilidad real de 
acuerdo son los dos pilares para construir un ordenamiento 
regulador de lo concursal que merezca la confianza de los 
ciudadanos y empresarios, y que haga posible equiparar a 
España en términos parecidos a los de otras potencias. 

 
Para este año 2010 se augura que el número de procedi-
mientos concursales estará a la altura del ejercicio pasado. 
Como hemos apuntado, en 2009 se han rondado los 6.000 
procedimientos, una cifra que prácticamente doblaría a la 
de 2008 con 3.105 concursos.  

 
Una de las tendencias que hay para este año es que el 
número de procedimientos se mantendrá al no haber 
síntomas de que se saldrá de la crisis, por lo que no va a 
bajar la concursalidad, al menos, de manera inmediata, to-
da vez que deben considerarse además los tiempos que 
quedarán por consumir para que todos los procesos ahora 
en curso, o de próximo comienzo lleguen a su fin, lo que sin 
duda llevará varios años.  

 
En definitiva, una mayor dosis de practicidad y una menor 
aportación de dogmas quizá sería un buen comienzo. 
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